
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHARALÁ SANTANDER 
TRASLADO Nº ___010___ 

 

 

 

   Para los efectos previsto en los artículos 110 y 446-2 del Código General del Proceso, la presente LISTA se fija virtualmente en el portal que para tal efecto tiene el Juz-- 

   gado, por el término de un (1) día siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.), de hoy     nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  Los días 11, 12 y 13 de los ==     

   cursantes fueron inhábiles.          
          

        JACQUELINE RANGEL ARIAS 

                  Secretaria 

RADICACION PROCESO DEMANDANTE EJECUTAD@ ACTUACION FECHA 

FIJACION 

FECHA 

VENCE 

 

2023-00074-00 

 

 

 

2023-00114-00 

 

 

 

 

 

Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía 

 

 

Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía 

 

 

 

 

BANCOLOMBIA S.A. 

 

  

 

ARIEL FRANCISCO DUARTE 

BELTRÁN 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA MORANTES 

LÓPEZ 

 

 

JHON JAIRO MÁRQUEZ 

SOLANO y SANDRA CRISTINA 

MULLER NORIEGA 

 

  

 

De tres (3) días de la 

liquidación del Crédito 

presentada por el actor. 

 

 

        “    “    “    “ 

 

 

        “    “     “     “ 

 

Mayo 09 de 2024 

8:00 a.m. 

 

 

Mayo 09 de 2024 

8:00 a.m. 

 

 

 

 

 

Mayo 15 de 2024    

6:00 p.m. 

 

 

Mayo 15 de 2024    

6:00 p.m. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694828/177554220/027.EscritAllegaLiquidCr%C3%A9dito%2CTrazab%2CAnexo.pdf/d660ce36-fcbb-4627-8cda-687efe8fec24
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694828/177554220/016.EscritAllegaLiquidCr%C3%A9d%2CTrazab.pdf/9f812b55-9752-4ab1-a34d-cc2e2cd7a487

